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PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE LUZ STELLA 

BOBADILLA CARVAJAL CONTRA ALEJANDRO GARCÍA CARDONA, MARIO 

GARCÍA CARDONA, JORGE HUMBERTO GARCÍA CARDONA, AIDA 

PATRICIA GARCÍA CARDONA, MARÍA AMPARO GARCÍA CARDONA Y LUZ 

MERY GARCÍA MANJARREZ Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARIO GARCÍA FLÓREZ.  

 

 

La apoderada de la demandada Luz Mery García Manjarrez presenta renuncia al 

poder conferido, allegando la comunicación hecha a su poderdante en tal sentido, 

mediante mensaje de datos (fl.100, c.8).  

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, SE ADMITE la renuncia de la abogada MARITZA CAMPOS 

GONZÁLEZ como mandataria judicial de Luz Mery García Manjarrez. 

 

De otro lado, ejecutoriado el auto que concedió el recurso extraordinario de 

casación, de fecha 8 de octubre de 2020 (fls.  71-72, c. 8), de conformidad con el 

artículo 340 del C.G.P., se ORDENA el envío del expediente a la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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